
  

INSTAREDES .. 
Guayaquil, 05 de Diciembre del 2.018 

Señor 
Alex Glovanay Rodriguez Zamora 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INSTALACIONES Y VENTAS DE REDES Y 
TECNOLOGIA INSTAREDES S.A. , celebrado el día de Hoy, resolvió elegirlo a 
Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo como PRESIDENTE EJECUTIVO usted ejercerá la 
representación legal. Judicial y extrajudicial, de la compañía de Manera Individual. 

Sus atribuciones constan en el Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala el 02 de Octubre 
del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 04 de Noviembre del 2013 

Muy Atentamente 

XAVIER CAMPUZANO PILAY 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA INSTALACIONES Y VENTAS DE REDES Y TECNOLOGIA 
INSTAREDES S.A. 

Razón; Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
INSTALACIONES Y VENTAS DE_REDES Y TECNOLOGIA INSTAREDES 
S.A. para el cual he sido designado por el presente instrumento. Ofrezco leal 
desempeño.- Guayaquil, Diciembre 05 del 2.018 

ALEX GIOV. DRIGUEZ ZAMORA 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

C,C.0922585799 

 



    

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ba inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil dieciocho q 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, 
INSTALACIONES Y VENTAS DE REDES Y 

INSTAREDES S.A, a favor de ALEX GIOVAR 

ZAMORA, de fojas 58,467 n 58.470, Registro de Nombra 
16.572. 

    

    

    
ORDEN: 61293 

  

     A rra Agiilar Aguilar 
cd MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AS DELEGADO 

Guayaquil, 13 de diciembre de 2018 

REVISADO POR: No 

* 

La responsabilidad sobre la veraciónd y autenticidad dé los datos registrados, ex de exeluaiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al teños de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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